
 

 
 

ACUERDO NÚMERO 03-01 DEL 28 DE ENERO DE 2020. 
 
 
 

“Por medio del cual se aprueba el Presupuesto General Institucional de Ingresos, Egresos, e 
Inversiones  para el año 2020 de la Corporación Educativa del Litoral” 

 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN EDUCATIVA DEL LITORAL 
 
 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Corporación Educativa del Litoral, es una Institución de Educación Superior del Estado 

Colombiano, corporación civil de derecho privado, de utilidad común, sin ánimo de lucro sometida a 

las leyes Colombianas y a la constitución actual de la República de Colombia. 

Que la Litoral tiene como misión: “Formar integralmente Talento Humano mediante la articulación de 
los saberes científicos, técnicos y tecnológicos; fortalecidos por principios y valores que se 
evidencian en una práctica profesional innovadora y responsable con la transformación del entorno 
social y culturalmente sostenible.” 
 
Que la Litoral tiene como misión “Al año 2025 somos una institución de educación superior 
reconocida por su innovación académica de calidad, con capacidad de alto impacto en la formación 
de un talento humano pertinente, con visión global e incidencia en la transformación de la Región 
Caribe Colombiana”. 
 
Que la Constitución Política Nacional de 1991 en los artículos 67, 68 y 69, consagró la autonomía 
universitaria, siendo ratificada posteriormente por la Ley 30 de 1992, en el artículo 28 y 29 , Ley de la 
Educación Superior. 
 
Que el inciso d) del Artículo del Estatuto General, establece con función del Consejo Directivo, 
aprobar la primera instancia del presupuesto de ingresos y de gastos de la Corporación.  
 
Que el inciso e) del Artículo del Estatuto General, establece con función del Consejo Directivo, 
aprobar la primera instancia del preuspuesto de inversiones de la Corporación.  
 
 
 
 
 
 



 

Que en mérito de lo anterior expuesto 

 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO 1: aprobar el presupuesto de ingresos para el año 2020 por centro de costos de la 

siguiente manera: 

 

 
 

 

ARTÍCULO 2: aprobar el presupuesto de gastos para el año 2020 por centro de costos de la 

siguiente manera: 

 

 
 

 

 

 

 

 

INGRESOS

Ingresos pregrado 1.240.187.760$               

Ingresos por extensión 50.000.000$                       

Otros ingresos pecuniarios 100.000.000$                    

Donaciones 1.129.233.688$               

TOTAL DE INGRESOS 2.519.421.448$          

GASTOS

ADMINISTRATIVOS

Gastos administrativos 646.557.034$                    

Honorarios 108.305.424$                    

Alquileres y arrendamientos 11.500.000$                       

Servicios 256.159.161$                    

Mantenimientos 10.000.000$                       

Gastos de viaje 15.000.000$                       

Diversos 6.500.000$                          

Publicidad y Propaganda 268.724.000$                    

ACADÉMICOS

Gasto docentes 280.714.702$                    

Diversos 1.500.000$                          

FINANCIEROS

Gastos financieros 287.213.284$                    

TOTAL DE GASTOS 1.892.173.605$          



 

ARTÍCULO 3: aprobar el presupuesto de inversiones para el año 2020 por centro de costos de la 

siguiente manera: 

 

 
 

 

 

ARTÍCULO 4: el resultado del ejercicio presupuestal para el año 2020, es el siguiente: 

 

 
 

 

Dado en Barranquilla el 28 de enero de 2020. 

 

Comuníquese y cúmplase, 

 

 

 

_____________________________    __________________________ 

ÁNGELA RAMIRÉZ BETANCOURT    ALBA LUCÍA CORREDOR GÓMEZ 
Secretario General      Presidenta 

 

 

INVERSIONES

Maquinarias y Equipos 146.415.336$             

Mejoras en Planta Fïsica 215.813.610$             

Muebles y Enseres 80.512.648$               

Programas Académicos - laboratorios 57.258.406$               

TOTAL DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 500.000.000$             

INGRESOS 2.519.421.448$     

GASTOS 1.892.173.605$     

SUPERAVIT 2020 627.247.842$         

(-) INVERSIONES 500.000.000$         

(-) PASIVOS 127.247.842$         

RESULTADO DEL EJERCICIO 2020 0$                              


